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8 CÁNCER DE MAMA EN PERSONAS DE 15 AÑOS Y MÁS 

El cáncer de mama es el crecimiento anormal y desordenado de células del epitelio de los conductos o lobulillos mamarios 
y que tienen la capacidad de diseminarse a cualquier sitio del organismo. 

En este problema de salud quedan incluidas las siguientes enfermedades y los sinónimos que las designen en la terminología 
médica habitual: 

 
i. Adenocarcinoma papilar infiltrante 
ii. Adenocarcinoma papilar intraductal con invasión 
iii. Adenocarcinoma papilar intraductal no infiltrante 
iv. Cáncer de (la) mama 
v. Carcinoma canalicular infiltrante 
vi. Carcinoma canalicular y lobulillar infiltrante 
vii. Carcinoma cribiforme 
viii. Carcinoma ductal in situ 
ix. Carcinoma ductal, tipo cribiforme 
x. Carcinoma ductal, tipo sólido 
xi. Carcinoma ductular infiltrante 
xii. Carcinoma hipersecretorio quístico 
xiii. Carcinoma in situ de la mama 
xiv. Carcinoma in situ intracanalicular de la mama 
xv. Carcinoma in situ lobular de la mama 
xvi. Carcinoma inflamatorio 
xvii. Carcinoma intraductal, tipo sólido 
xviii. Carcinoma juvenil de la glándula mamaria 
xix. Carcinoma lobulillar 
xx. Carcinoma medular con estroma linfoide 
xxi. Carcinoma secretorio de la mama 
xxii. Comedocarcinoma 
xxiii. Enfermedad de Paget y carcinoma infiltrante del conducto de la mama 
xxiv. Enfermedad de Paget y carcinoma intraductal de la mama 
xxv. Enfermedad de Paget, mamaria 
xxvi. Lesión neoplásica de sitios contiguos de la mama 
xxvii. Otros carcinomas in situ de la mama 
xxviii. Tumor de comportamiento incierto o desconocido de la mama 
xxix. Tumores filoides, maligno 
xxx. Tumor maligno de la mama 
xxxi. Tumor maligno de la porción central de la mama 
xxxii. Tumor maligno de la prolongación axilar de la mama 
xxxiii. Tumor maligno del cuadrante inferior externo de la mama 
xxxiv. Tumor maligno del cuadrante inferior interno de la mama 
xxxv. Tumor maligno del cuadrante superior externo de la mama 
xxxvi. Tumor maligno del cuadrante superior interno de la mama 
xxxvii. Tumor maligno del pezón y de la aréola mamaria 
xxxviii. Tumor maligno del tejido conjuntivo de la mama 

Las siguientes son las garantías explícitas en salud que se establecen para este problema de salud: 

8.1 Garantía de acceso: 
 
Todo beneficiario de 15 años y más: 

i. Con sospecha, tendrá acceso a confirmación diagnóstica. 
ii. Con confirmación diagnóstica, tendrá acceso a tratamiento y seguimiento. 
iii. Estando en tratamiento tendrá acceso a continuarlo. 
iv. Con recidiva, tendrá acceso a confirmación diagnóstica, tratamiento y seguimiento. Lo anterior deberá ser 

complementado con lo dispuesto en la NTMA. 

8.2 Garantía de oportunidad: 

Diagnóstico 

i. Se realizará dentro de 45 días desde la sospecha con resultado de mamografía. En caso de evidencia clínica de cáncer no 
será exigible la mamografía y el plazo máximo para esta prestación igualmente será de 45 días desde la sospecha. 
ii. La etapificación se realizará dentro de 45 días desde la confirmación diagnóstica. 

Tratamiento 

i. El tratamiento primario se iniciará dentro de 30 días desde la etapificación. 
ii. Los tratamientos adyuvantes se iniciarán dentro de 20 días desde la indicación médica. 
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Seguimiento 

i. El primer control se realizará dentro de 90 días desde la indicación médica. Lo anterior deberá 

ser complementado con lo dispuesto en la NTMA. 

8.3 Garantía de protección financiera: 

 
 

Nº 
Problema de 

salud 

Tipo de 
Intervención 

Sanitaria 

Prestación o grupo de 
prestaciones 

 
Periodicidad 

 
Arancel ($) 

Copago 
% 

Copago 
$ 

   Confirmación cáncer de mama nivel 
Cada vez 579.560 20% 115.910 

   especialidad 
  Diagnóstico Confirmación cáncer de mama por 

biopsia estereotáxica Cada vez 1.339.830 20% 267.970 

   Etapificación cáncer de mama Cada vez 279.110 20% 55.820 

   
Atención integral para personas con 
cáncer de mama 

Por 
tratamiento 
completo 

 
96.760 

 
20% 

 
19.350 

   Intervención quirúrgica cáncer de     
   mama sin reconstrucción mamaria Cada vez 1.705.110 20% 341.020 
   inmediata     
   Intervención quirúrgica cáncer de     
   mama con reconstrucción mamaria 

(diferida o inmediata) primera cirugía Cada vez 4.036.010 20% 807.200 

   reconstructiva     
   Intervención quirúrgica cáncer de     
   mama con reconstrucción mamaria, Cada vez 1.878.670 20% 375.730 
   segunda cirugía reconstructiva     
   Quimioterapia cáncer de mama, 

Por ciclo 293.390 20% 58.680 
   etapa I y II 
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Tratamiento 

Quimioterapia cáncer de mama, etapa 
III Por ciclo 222.190 20% 44.440 

Quimioterapia cáncer de mama, etapa 
IV Por ciclo 458.940 20% 91.790 

Quimioterapia cáncer de mama etapa IV 
metastásico Mensual 168.450 20% 33.690 

   Hormonoterapia para cáncer de 
Mensual 130.560 20% 26.110 

   mama 
   

Controles y exámenes asociados a 
quimioterapia cáncer de mama 

Por 
tratamiento 
completo 

 
1.871.960 

 
20% 

 
374.390 

   
Tratamiento integral de radioterapia 
altamente compleja con linac 

Por 
tratamiento 
completo 

 
4.842.150 

 
20% 

 
968.430 

   
Tratamiento integral de radioterapia 
compleja con linac 

Por 
tratamiento 
completo 

 
4.129.760 

 
20% 

 
825.950 

   
Tratamiento integral de radioterapia 
estándar con linac 

Por 
tratamiento 
completo 

 
3.409.290 

 
20% 

 
681.860 

   
Tratamiento integral de radioterapia 
convencional con linac 

Por 
tratamiento 
completo 

 
2.902.690 

 
20% 

 
580.540 

   Seguimiento cáncer de mama 
Mensual 11.160 20% 2.230 

  
Seguimiento 

paciente asintomático 
Seguimiento cáncer de mama 

Mensual 41.220 20% 8.240 
   paciente sintomático 
El copago total a cargo del beneficiario no podrá exceder las 122 UF en un período de 1 año, contado desde la fecha del 
primer copago; de superarse, la entidad aseguradora (FONASA o ISAPRE) cubrirá la diferencia. 


